
“Las personas y 
colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y 
nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas 
identidades y tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía 
alimentaria”

“La formulación, 
ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los 
derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se 
orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del 
principio de solidaridad. 2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés 
particular, cuando los efectos de la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o 
servicios públicos vulneren o amenacen con vulnerar derechos constitucionales, la política o 
prestación deberá reformularse o se adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos 
en conflicto. 3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto 
para la ejecución de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos. […]”

“ ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de 
Gobierno y responsable de la administración pública.”

“definir y dirigir las 
políticas públicas de la Función Ejecutiva. “dirigir la administración pública en 
forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, 
regulación y control.”

: “A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde:  1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. [...]”

“Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”



“La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”

“1. Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y 
medianas unidades de producción, comunitarias y de la economía social y solidaria. 2. Adoptar 
políticas fiscales, tributarias y arancelarias que protejan al sector agroalimentario y pesquero 
nacional, para evitar la dependencia de importaciones de alimentos. […] 4. Promover políticas 
redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y otros recursos 
productivos. […]”

“3. Asegurar la soberanía alimentaria y 
energética.”

“2. La redistribución del ingreso por 
medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados.”

“Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y 
un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo.  Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos 
públicos se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de 
transparencia, rendición de cuentas y control público.”

“El 
Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, para lo cual le 
corresponderá: [...] 4. Desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los 
sectores, en especial para garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética, 
generar empleo y valor agregado […]”

“En
el caso de que la producción eficiente no genere rentabilidad por distorsiones del mercado 
debidamente comprobadas o se requiera incentivar la producción deficitaria de alimentos, el 
Estado implementará mecanismos de mitigación incluyendo subsidios oportunos y adecuados, 



priorizando a los microempresarios, microempresa o micro, pequeños y medianos productores 
afectados.”

“El 
ente rector fomentará políticas públicas orientadas a la promoción, desarrollo, 
implementación, seguimiento y reconocimiento de los incentivos acuícolas y pesqueros para el 
fomento a la producción de alimentos sanos; la protección, conservación, investigación, 
explotación, comercialización y uso sostenible de los recursos hidrobiológicos y sus 
ecosistemas, mediante la aplicación del enfoque ecosistémico pesquero, dirigido a acuicultores, 
pescadores, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades que desarrollen actividades 
acuícolas, pesqueras y conexas. A través de los incentivos acuícolas y pesqueros se propiciará 
el aprovechamiento sustentable y sostenible de los recursos hidrobiológicos y se promoverá 
una cultura de prevención y reducción de la contaminación. El ente rector, otorgará y/o 
coordinará con otras entidades públicas o privadas el otorgamiento de incentivos acuícolas y 
pesqueros.”

“El ente rector definirá los lineamientos 
para la evaluación y otorgamiento de incentivos, los cuales se basarán en criterios objetivos, 
técnicos y verificables contenidos en la norma establecida para el efecto.”

Informe Técnico para la Implementación y Ejecución del Mecanismo de 
Compensación en el Sector Pesquero Industrial

“El incremento del diésel es un choque crítico que afecta 
la operatividad del sector pesquero industrial, y que puede derivar en el incremento de los 
precios de los productos pesqueros, entre los cuales está el atún y otras especies del mar, que 
forma parte de la canasta básica.”, “Implementar el mecanismo
de compensación bajo una modalidad ex–post, sustentada en consumos efectivamente 
realizados y verificables, por constituir un esquema que fortalece la trazabilidad, el control 
interinstitucional, la transparencia  y la eficiencia en el uso de recursos públicos, […]”



“Dictaminar en forma previa, obligatoria y vinculante sobre 
todo proyecto de ley, decreto, acuerdo, resolución, o cualquier otro instrumento legal o 
administrativo que tenga impacto en los recursos públicos o que genere obligaciones no 
contempladas en los presupuestos del Sector Público no Financiero […]”
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